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Expte. N° 14.010/07 

VISTO: 

Que por resolución N° 809-HCD-07 se aceptaba la inscripción como doctorando 
al Ing. Edmundo Tolabín; teniendo en cuenta que mediante nota N° 2862/07 se 
solicitaba la acreditación de las asignaturas constitutivas del ciclo de estudios de la 
Maestría en Ciencia y Tecnología de Materiales desarrollada en el Instituto de 
Tecnología de la Universidad General San Martín - Provincia de Buenos Aires; atento 
que la Comisión de Doctorado y Postgrado de la Facultad encargó el análisis de la 
documentación presentada a tres docentes de áreas temáticas afines a la especialidad; 
atento que en orden a los informes de las evaluaciones practicadas sobre la 
documentación por el Dr. Ricardo Oscar Grossi, la Dra. Liz Graciela Nallím e Ing. 
Horacio Ricardo Flores, la Comisión de Doctorado y Postgrado de la Facultad 
dictamina el reconocimiento de doce (12) créditos, razón por la cual la Comisión de 
Asuntos Académicos mediante Despacho N° 60/08 aconseja hacer lugar a lo solicitado y 
en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su III° sesión ordinaria del 9 de Abril de 2.008) 

RESUELVE, 

ARTICULO 1°. Reconocer al doctorando Ing. Edmundo TOLABÍN, DNI N° 5.537.522, 
Doce (12) créditos, por los Cursos de asignaturas constitutivas del ciclo de estudios de 
la Maestría en Ciencia y Tecnología de Materiales desarrollada en el Instituto de 
Tecnología de la Universidad General San Martín-Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a Secretaría de la 
Comisión de Carrera de Doctorado y Postgrado, al doctorando, al Director y Co-
Director de Tesis y siga por Dirección Administrativa Académica al Departamento 
Docencia para su toma de razón y demás efectos. 

am. 

Dra. MARIA ALEJANDRA BERTUZZI 
SECRETARIA 
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